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SIGEX: ESSE.2024-INT-0027318 
 

 

San Juan de Lurigancho,  

 

 

OFICIO MÚLTIPLE N°            - 2024- MINEDU-VMGI-DRELM-UGEL.05/J.ASGESE-ESSE 

 
 

Señores(as): 

DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS  
UGEL 05 - SAN JUAN DE LURIGANCHO - EL AGUSTINO. 
 

 
Presente. - 
 

 
ASUNTO       : AFILIACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE DIRECTORES(AS) Y 

RESPONSABLES DE CONVIVENCIA ESCOLAR EN LA PLATAFORMA 

SÍSEVE. 

   
 

REF  : a) D.S N° 004-2018-MINEDU 

    b) R.V.M N° 262-2019-MINEDU 

    c) R.M N° 274-2020-MINEDU 

    

De mi consideración.  
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, de acuerdo con los documentos de la referencia en 
los cuales se aprueban las disposiciones para la gestión de la convivencia escolar, la 
administración y uso del portal Síseve este último mediante RVM N° 262-2019-MINEDU en 
el cual se establecen las responsabilidades de las IIEE para el manejo del portal Síseve, las 
que se detallan a continuación:  

 

- Afiliar al portal Síseve a la IE y designar a él o los administradores. 
- Registrar las acciones de la IIEE en el portal Síseve, de acuerdo con lo establecido 

en los protocolos para la atención de la violencia contra niños, niñas y adolescentes. 
- Revisar de manera permanente los casos reportados, a fin de garantizar su atención. 
- Brindar atención inmediata a las alertas emitidas por el portal Síseve para una 

atención oportuna del caso. 
- Levantar las observaciones efectuadas por la UGEL sobre la atención de los casos. 
- Proceder al cierre de los casos de violencia escolar en el portal Síseve, una vez se 

hayan cumplido todas las acciones establecidas. 
 

Por tanto, cabe señalar, que el Portal Síseve reviste de gran relevancia, en la medida que 
contribuye al seguimiento y atención oportuna de los casos de violencia contra niñas, niños 
y adolescentes en el entorno escolar por ello es importante contar con datos actualizados 
de los administradores de mencionado portal en sus IIEE, esto en concordancia con el 

043

14 de marzo de 2024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.ugel05.gob.pe/


 
 
  

  
    
    
   

 

 
                                                  

 

“Decenio de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
“CON PUNCHE PERU” 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l

a
 L

e
y
 N

° 
2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 

s
u
 R

e
g
la

m
en

to
 y

 m
o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i

n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
l 

d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a
(s

) 
fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
 h

tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 
 

Av. Perú S/N - Urb. Caja de 
Agua, SJL, Lima; Perú                                                                                                                                                                     
Tf: 459 1135 / 459 8490 

www.ugel05.gob.pe 

documento de la referencia b) en su numeral 6.2. De la actualización de los datos 
personales de los administradores del Portal Síseve, señala que el director(a) de la IE 
debe actualizar los datos personales de los administradores (responsables de convivencia 
escolar) al inicio de cada año escolar, bajo responsabilidad. 
 

En ese sentido, se les solicita tengan a bien realizar la actualización de sus datos y el de sus 
responsables de convivencia escolar en la plataforma Síseve bajo responsabilidad, para 
dicha acción podrán comunicarse a través de la Línea SíseVe, al número telefónico 0-800-
76-888, marcando la opción 3, asimismo se les adjunta al presente una cartilla con 
orientaciones. 
 

Se suscribe el presente documento, en mérito a las facultades delegadas por la directora de 
la UGEL.05, Lic. Jenny Keith Lara Quispe, mediante Resolución Directoral Nº 0001- 
2024/UGEL.05-SJL/EA. 
 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

 
                                                                    
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

Dr. EDGARDO ALMIRO CHUQUIMANGO VERGARAY 
Jefe del Área de Gestión y Supervisión del Servicio Educativo 

UGEL N° 05 - San Juan de Lurigancho/ El Agustino 
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Actualización de datos del o de los Responsables de 

Convivencia Escolar en el portal Síseve
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Si ya cuento con usuario y 
contraseña ingreso a INTRANET:

Ingreso los datos solicitados y le doy clic en INGRESAR.

¡IMPORTANTE!
Si le aparece un mensaje refiriendo que no es la contraseña 
correcta lo más probable es que se haya olvidado, para dar 

solución tiene que llamar al: 0800-76-888 opción 3

www.siseve.pe



Luego le daré clic a: 
MODULO DE 

AFILIACIÓN >>>Registro 
de afiliación

Una vez acceda al 
portal aparecerá 

su nombres y 
apellidos y la 

última hora de 
acceso al portal



Se visualizará 
los datos de 

mi I.E

Este apartado 
permite editar o 

eliminar los datos de 
los responsables de 
convivencia escolar 
de acuerdo al nivel 

educativo.

Damos clic 
para actualizar 

datos o 
eliminar al 
anterior RC



Al dar clic en la casilla (azul) 
editar datos deberá consignar 

los datos solicitados del 
responsable de convivencia.

IMPORTANTE: Solicitar un 
correo electrónico 

actualizado ya que ahí les 
llegará su contraseña para el 

acceso.



¡IMPORTANTE!
Para ingresar al 

portal Si Se Ve  el 
usuario siempre 

será el número de 
DNI 



Soporte técnico:
Opción 3
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